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Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Junio 22 de 

2022. Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, el 

presente proceso Ejecutivo, informándole que el día inmediatamente 

anterior, venció el término concedido al señor Intendente Andrés 

Gutiérrez Durán, perito en documentología y grafología forense, adscrito 

a la Policía Nacional, quien funge como PERITO GRAFÓLOGO dentro del 

presente proceso, para que ajustara el dictamen rendido. 

 

Vencido el término concedido, el perito no allegó ningún escrito. Guardó 

silencio. 

 

A Despacho para proveer.  

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Rad. 2021-00065 

 

Habida cuenta la constancia de secretaria que antecede, REQUIÉRASE al 

señor Intendente Andrés Gutiérrez Durán, perito en documentología y 

grafología forense, para que, en un término de 5 días, proceda a 

adecuar su informe pericial, conforme al primer requerimiento que se le 

hiciera mediante auto de fecha 08 de junio del año avante. 

  

Lo anterior, previo a correr traslado a las partes de dicho dictamen. 

 

Por secretaría del despacho, notifíquese el presente requerimiento al 

perito designado, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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